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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 

■spone otra cosa. (Artículo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado 
P»r Decreto de 31 de mayo de 1974).

ínmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del . CC17 A • 1
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon ZAKAA» 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena... -
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

!£ccion t er cer a
Núm. 1.725

Excma. Diputación 
* rovincial de Zaragoza 
^id a d  d e  pl a n e s  d e  o b r a s

Y SERVICIOS
^^‘'^•^ndosc solicitado por «Giné> 
^ilaa0”’ contratista adjudica

*as obras de distribución de 
Huet saneamiento en Villanueva de 
las va, la devolución de la fianza de 
dis^'snias, en cumplimiento de lo 
hiT|,esto en el artículo 88 del Regla- 
tacic de Contratación de las Corpo- 

bocales, se hace público que 
Tte Plazo de quince días hábi- 

tor’na contar desde el presente, podrán 
ar Por escrito redamaciones 
'a Secretaría general de esta 

Diputación (Registro general) 
^¡eil iS crevesen tener algún derecho 

i?16 a la adjudicataria por razón 
^hci Mencionada contrata, acompa- 
^¡cant en su caso' las Pruebas y jus- 

Mes de los reparos alegados. 
de ign^o provincial a 22 de febrero 

^1 Secretario general, Er- 
u García Arilla.

ION QUINTA

Núm. 1.664
^Xcmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza
^sjK.^^mo. Ayuntamiento Pleno, en 
de] J celebrada el día 14 de febrero 
'dicLTsente año, aprobó con carácter 

d estudio de detalle para las 
?blíe^nas 5, 6, 8 y 9 del área 9 del 

(p° de la actuación urbanís- 
«“uente de Santiago», en repre

sentación de la Cooperativa de Vivien
das «Pablo Iglesias».

Asimismo acordó, de conformidad 
con lo establecido en el apartado ter
cero del artículo 27 del texto refun
dido de la Ley sobre Reforma de Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana, la 
suspensión de licencias de parcelación 
y edificación en todo el sector que 
abarca el estudio de detalle, por los 
plazos y condiciones señalados en el 
mismo.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra 
en plazo de información pública en la 
Sección de Urbanismo de esta Secre
taría general durante el plazo de un 
mes, desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento v efectos.

Zaragoza a 21 de febrero de 1980. — 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 1.665
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 14 de febrero 
de 1980, aprobó con carácter inicial 
el estudio de detalle para el sector 
sito entre las calles Fueros de Aragón, 
San Antonio María Claret, Pamplona 
Escudero y Lorente, a petición de don 
Alfredo Villafranca Escosa.

Asimismo acordó, de conformidad 
con lo establecido en el apartado ter
cero del artículo 27 del texto refun
dido de 1a Ley sobre Reforma de Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana, la 
suspensión de licencias de parcelación 
y edificación en todo el sector que 
abarca el estudio de detalle, por los 
plazos y condiciones señalados en e1 
mismo.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra 
en plazo de información pública en la 
Sección de Urbanismo de esta Secre

taría general durante el plazo de un 
mes, desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 21 de febrero de 1980. — 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 1.666
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 14 de febrero 
de 1980, aprobó con carácter inicial el 
estudio de detalle delimitado por las 
calles Teodora Lamadrid, Laguna So- 
bradiel y Frav Luis de León, a petición 
de don losé-Luis Ribero Solano.

Asimismo acordó, de conformidad 
con lo establecido en el apartado ter
cero del artículo 27 del texto refun
dido de la Ley sobre Reforma de Régi
men del Suelo v Ordenación Urbana, la 
suspensión de licencias de parcelación 
y edificación en todo el sector que 
abarca el estudio de detalle, por los 
plazos y condiciones señalados en el 
mismo.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra 
en plazo de información pública en la 
Sección de Urbanismo de esta Secre
taría general durante el plazo de un 
mes, desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento v efectos.

Zaragoza a 21 de febrero de 1980. — 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 1.667
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 14 de febrero 
de 1980, aprobó con carácter inicial el 
estudio de detalle en las calles Reina
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Felicia y Juan Bautista del Mazo, a 
petición de don Francisco Artal Para
cuellos. , .

Asimismo acordó, de conformidad 
con lo establecido en el apartado ter
cero del artículo 27 del texto refun
dido de la Ley sobre Reforma de Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana, la 
suspensión de licencias de parcelación 
y edificación en todo el sector que 
abarca el estudio de detalle, por los 
plazos y condiciones señalados en el 
mismo.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra 
en plazo de información pública en la 
Sección de Urbanismo de esta Secre
taría general durante el plazo de un 
mes, desde el día siguiente al de la 
publicación del presente ánuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 21 de febrero de 1980. — 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: E1 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 1.502

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado don José González Vi- 

ruel la instalación y funcionamiento 
de taller de soldadura, en barrio de 
Miralbueno, núms. 156-158 («Torre Pc- 
ribáñez»), con cuatro motores de 4’10 
CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lp que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de febrero de 1980. •
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.503
Ha solicitado «Dagesa» la instala

ción y funcionamiento de supermer
cado-autoservicio de alimentación, en 
calle San Jorge, núm. 22, con catorce 
motores de 26’50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que, se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 8 de febrero de 1980. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.504
Ha solicitado don Angel-Femando 

Muñoz Gracia la instalación y funcio
namiento de taller de fabricación de 
muebles de cocina, en calle Cuarta 
Avenida, núm. 72, con cinco motores 
de 7'50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 8 de febrero de 1980. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.505
Ha solicitado «Dagesa» la instala

ción y funcionamiento de supermer
cado-autoservicio de alimentación, en 
calle Lopoldo Romeo, núm. 17, con 
trece motores de 24'25 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 8 de febrero de 1980. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.506
Ha solicitado «Autoloto», S. L., la 

instalación y funcionamiento de expo
sición y venta de automóviles, en ei 
paseo General Mola, núm. 43.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 8 de febrero de 1980. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.507
Ha solicitado don Jaime Ena Oto 

la instalación y funcionamiento de 
aparcamiento privado, en calle García 
Arista, núms. 6-8. z _

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 

1 plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 8 de febrero de 1980. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.508
Ha solicitado la Superiora de las 

RR. MM. Carmelitas la instalación y 
funcionamiento de tanque de propano, 
de 4.000 litros de capacidad, en vía 
Ibérica, angular a paseo del Canal.

Se abre información por 
diez días, durante los al 
oídos los vecinos mas mmed]o 
lugar de la instalación, conto pe 
preceptuado en el articulo -y 
creto de 30 de noviembre de 1901^ 
plazo empezará a contarse - . e 
día siguiente al en que se: 1 
este anuncio en el «Boletín Ot 
esta provincia. _ nara

Lo que se anuncia al Pu^'^t1mos. 
su conocimiento y efectos op __ 

Zaragoza, 8 de febrero de ’da. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de vau

Núm. 1.509
Ha solicitado la Comunidad de P 

pietarios de la plaza Santo iona- 
número 12, la instalación y '* q, 
miento de un depósito de gasc 
de 15 metros cúbicos de capacl“ '

Se abre información por tci n 
diez días, durante los ,cua1^ ,,s al 
oídos los vecinos más inmecna • 
lugar de la instalación, confoim, .‘pg. 
preceptuado en el artículo 30 c 
creto de 30 de noviembre de 1 'O*' ej 
plazo empezará a contarse Oes 
día siguiente al en que se Pn. ? 
este anuncio en el «Boletín Olici 
esta provincia. , ara

Lo que se anuncia al púbheo Si 
su conocimiento y efectos / 

Zaragoza, 8 de febrero de j^.da. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Van

Núm. 1.510
Ha solicitado don Jesús 

Prieto la instalación y funcionan 
de taller mecanizado de piezas, 
calle Baleares, núm. 5 (barrio cíe 
tas), con cinco motores de 13DU 
de potencia total. , . ¿e,

Se abre información por tcrmin ,n 
diez días, durante los cuales ■ g| 
oídos los vecinos más inmediat - 
lugar de la instalación, conf®rm1e,i‘pe’ 
preceptuado en el artículo 30 dc 
creto de 30 de noviembre de 19<1L ;e| 
plazo empezará a contarse dcsc-1; g 
día siguiente al en que se P1!0,4^ 
este anuncio en el «Boletín Oficia 
esta provincia. z . o3r¡<

Lo que se anuncia al .público roSi 
su conocimiento y efectos opo'.Ln / 

Zaragoza, 8 de febrero de
El Alcalde, Ramón Sáinz de Vare 

Núm. 1.511 . j
Ha solicitado «SES Ibérica», ¿e 

la instalación y funcionamiemo 
planta seleccionadora de semilla5 
avenida de Cataluña, núm. 28/, 
cuarenta y tres motores de 152 0^ 
de potencia total. z . n dii

Se abre información por térmi' 
diez días, durante los cuales 5 ¡jl 
oídos los vecinos más inmcdiat jo 
lugar de la instalación, conforme pg 
preceptuado en el artículo 30 
creto de 30 de noviembre de 1991'^ -gi 
plazo empezará a contarse des 
día siguiente al en que se pu 
este anuncio en el «Boletín Oficia 
esta provincia. _

Lo que se anuncia al público 
su conocimiento y efectos opori z 

Zaragoza, 8 de febrero de y°,ind^ 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varí

Núm. 1.512 |if
Ha solicitado el colegio «San 

nio», de los Padres Capuchino^ 
instalación y funcionamiento de ■
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cúbfr^0 iie Sasóleo C, de 15 metros 
€ní'.ii°S te capacidad, en paseo de Lusellar, núm. 10.
diez ar'e *n*ormación por término de 
oído ]S- durante los cuales serán 
lu»ir ai v^cinos más inmediatos a1 
nrp' , ,a instalación, conforme a lo 
cretnP!ua^° en el artículo 30 del De 
Plazo de noviembre de 1961, cuyo 
día e- ei?Pezará a contarse desde el 

- 'guíente al en que se publique 
e'sH anunci° en el «Boletín Oficial» de 

Provincia.
su o que- s? anuncia al público para 

nnocimiento y efectos oportunos. 
El ai3®!0?3’ de febrero de 1980. — 

Ucalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.513 

estro
ient0 
en 13

la^? Solicitado don Angel Marco Tello 
dpr>A^ta ac^n Y funcionamiento de 
tros t-?-Para gasóleo c- de 7’500 me- 
ZaciÁCU q.cos cle capacidad, en urbaui- 
carre? “Torre Barajas», parcelas 2 y 3, 

itera Logroño, sin número. 
diez arre ^formación por término de 
°ídn i98’ l°s cuales serán 
lu„ s *os vecinos más inmediatos al 
PrpV de la instalación, conforme a lo 
creí ep.tUado en el artículo 30 del De- 
Pla ° de 30 de noviembre,, de 1961, cuyo 
día/0 • eiPPezará a contarse desde el 
est '^Suiente al en que se publique 
estn anuneio en el «Boletín Oficial» de 

j3 Provincia.
su ° sc anuncia al público para 

_ conocimiento y efectos oportunos.
Case; >. aragoza, 8 de febrero de 1980 - 
0 Cv B " icaldc, Ramón Sáinz de Varanda.
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Núm. 1.514
Lak.d. licitado don Gregorio Pérez 
loDt}’^a Ia instalación y funcionamien- 
Uiis n ?araje privado, en calle Fray 

■ Urbano, sin número.
diec a^re información por término de 
Oído• r8’ durante l°s cuales serán 
iUgaS Os vecinos más inmediatos al 
Pro/ *a instalación, conforme a lo 
cre.ePluado en el artículo 30 del De- 
pla7° ae 30 de noviembre de 1961, cuyo 
díaZ<) ■ empezará a contarse desde el 
est s'guiente al en que se publique 
esta anuncio en el «Boletín Oficial» de 

Provincia.
sq „ Oue se anuncia al público para 

°nocimiento y efectos oportunos. 
El A?gpza» 13 de febrero de 1980. — 

*calde, Ramón Sáinz de Varanda.

os, tl!l 
de

Núm. 1.515
?olic:*tado «Mercazaragoza», S. A., 

den.^alación y funcionamiento de un 
de\.^°.de propano, de 16.050 litros 
sin ‘ ^acidad, en camino de Cogullada, 
^numero.

diez rrre ÍH^crmación por término de 
oídUs |as- durante los cuales serán 
‘dgar i S vccinos más inmediatos al 
^reoA». instalación, conforme a lo 
t:retr.P^^do en el artículo 30 del De- 
PÍa?o C e 30 cle noviembre de 1961, cuyo 
día" . empezará a contarse desde el 
este furente al en que se publique 
Ña cauncio en el «Boletín Oficial» de 

Provincia.
sq Cf.clUc. se anuncia al público para 

J-nnocimiento y efectos oportunos. 
El al î0?3’ 13 de febrero de 1980. — 

cakle, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.516
Ha solicitado «Dagesa» la instala

ción y funcionamiento de supermer
cado-autoservicio, en calle Privilegio 
de la Unión, núm. 21, con siete moto
res de 5’50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de febrero de 1980. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.517
Ha solicitado don Gaspar Calvo Her

nández la instalación y funcionamiento 
de supermercado de alimentación, en 
calle Alicante, núms. 22-24, con siete 
motores de 6 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo qüe se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 13 de febrero de 1980. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.704

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en el proceso se 

guido a instancia de doña Mercedes 
González Zurita, contra la empresa de 
Luis Rodríguez Almonacid (empresa 
«Fantom»), en reclamación por canti
dad, se ha acordado notificar la sen
tencia de fecha 11 de febrero actual, 
dado el ignorado paradero de la de
mandada, y registrada con el número 
21.797 de 1979, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 11 de febrero de 1980. — Siendo 
la hora señalada en las presentes ac
tuaciones para la celebración de los 
actos de conciliación y juicio, en su 
caso, se constituyó en audiencia pú
blica el limo, señor Magistrado de 
Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia, don Benjamín Blasco 
Segura, con asistencia del Secretario 
que refrenda. Llamadas las partes, 
comparece la adora Mercedes ■ Gonzá
lez Zurita, asistida por el Letrado don 
Ignacio Faci, no compareciendo la 
parte demandada, a pesar de estar 
citada en forma legal, y...

Fallo: Que debo condenar y condenó 
al demandado Luis Rodríguez Almo- 
nacid a que abone a la actora Merce
des González Zurita la suma de pese
tas 30.000, más el 10 por 100 de mora

sirviendo la firma de la presente acta 
de notificación en forma.

Contra la presente resolución no 
cabe más recurso que el de suplica
ción por quebrantamiento de forma, 
el que deberá anunciarse en el plazo 
de cinco días, con los requisitos y con
dicionamientos propios de tal recurso.

Si recurriere la empresa condenada 
será indispensable que presente res
guardo acreditativo de haber consig
nado en el Banco de España el im
porte de la condena, más el 20 por 100, 
y en la Caja de Ahorros de Zaragoza, 
Aragón y Rioja la cantidad de 250 pe
setas, en la cuenta que esta Magis
tratura tiene abierta bajo el título de 
«recursos de suplicación».

Con ello se dio por terminado este 
acto, quedando notificadas las partes, 
y firman después de Su Señoría y 
conmigo, de lo que doy fe.»

Zaragoza a 25 de febrero de 1980. — 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — Ei 
Secretario; (ilegible).

Núm. 1.738
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 1.310 de 1980, instado por don 
Enrique Sin Régol y otro, contra 
«Prolasa», por crisis, y encontrándose 
la empresa demandada en ignorado 
paradero se le cita para que compa
rezca en la sala audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo (sita en la plaza 
del Pilar, 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 10 de marzo, a las nueve 
treinta horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa «Proíasa» insértese la pre
sente cédula en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Zaragoza a 26 qe febrero de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.739
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.373 
de 1978, seguido contra Sebastián Gar
cía García, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un automóvil marca «Seat», modelo 
1500, matrícula Z-28.111. Valorado en 
75.000 pesetas.

Dos hormigoneras. Valoradas en pe
setas 100.000.

Dos montacargas. Valorados en pe
setas 200.000.

Ciento cuarenta chapas, moldes para 
encofrar, de 50 x 50. Valoradas en 
70.000 pesetas.

Total, 445.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en calle Santiago, 23, Cariñena, bajo la 
custodia de Francisca García Montero, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 14 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.
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Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el "acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 26 de febrero 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.740
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.687 
de 1978, seguido contra Miguel Her
nández Portillo, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un compresor marca «Joval», de 
0’50 CV. Valorado en 12.000 pesetas.

Un gato hidráulico, con ruedas, 
marca «Mahiva», de 1.500 kilos de 
fuerza. Valorado en 125.000 pesetas.

Un diferencial «Jaguar», de 3 me
tros de cadena, de 1.500 kilos. Valo
rado en 13.000 pesetas.

Total, 150.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en calle Híjar, 5, bajo la custodia de 
Miguel Hernández Portillo, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 14 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha. '

Dado en Zaragoza a 26 de febrero 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.741
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.983 
de 1979, seguido contra Eugenio Iñi- 
guez Baquero, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un coche marca «Seat 124», modelo 
normal, matrícula Z-6009-J. Valorado 
en 350.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado 
en calle Checa, 72, bajo la custodia 
de Eugenio Iñiguez Baquero, donde 
puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 14 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 26 de febrero 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.742
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 5.819 
de 1979, seguido contra Juan-José La
sarte Agustín, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan: ,

Una máquina automática, marca 
«Harshaw», para niquelado y cromado. 
Valorada en 450.000 pesetas.

Se halla depositada en carretera de 
Castellón, kilómetro 4'800, bajo la cus
todia de Juan-José Lasarte Agustín, 
donde puede ser examinada libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 14 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el "acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 26 de febrero 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.743
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 8.369

de 1979, seguido contra 
pez Aguila, por débitos de Se- , 
Social, he acordado la venta e r 
blica subasta de los bienes q 
continuación se expresan: „

Un coche marca «Seat 1400», 
trícula Z-7708-B. Valorado en pese 
350.000. A11 . _ a,

La licencia número l.Oll, c' 5 ta. 
de autotaxi, expedida por el 
miento de Zaragoza. Valorada 
setas 350.000.

Total, 700.000 pesetas. ^citado
Dicho turismo se halla ^epo .|a, 

en poder de Francisco López / = 
con domicilio en avenida de la Jo ’ ¿3 
cuarto D, escalera izquierda, y P 
ser examinado libremente. ja

La subasta se celebrará en i« -ra. 
audiencia de esta Magistratura d 
bajo el próximo día 14 de marzo, 
diez horas de su mañana.,

Tiene el carácter de única, con 
licitaciones, y se hará adjucnct 
provisional de los bienes subaS-Q o/b 
al mejor postor que cubra el • 0 
de la tasación y deposite en el 
el 20 por 100 del importe de la ‘ 
dicación. Caso de no haber P0,jTnas 
las expresadas condiciones rnm g 
en la primera licitación se abrir 
continuación la segunda licitación 
sujeción a tipo, y en ella se hara s 
judicación provisional de los 01 1 r 
al mejor postor, que deberá d??®;' te 
en el acto el 20 por 100 del in1P ,e 
de la adjudicación. El deudor P^ 
en el acto liberar los bienes o Pre. a 
tar persona que mejore la P°s 
hecha. _ u_.«ro

Dado en Zaragoza a 26 de feb , 
de 1980. — El Magistrado, Benjanu 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

c°ntin 
?ujecic

^ejor en ei 
de la 
en e| 
^niar 
hecha.
,i
; 1981 

B1asc0

Núm. 1.744
Don Benjamín Blasco Segura, Mag1^ 

trado de Trabajo de la númer 
de Zaragoza y su provincia; 0. 
Hace saber: Que en mérito del 1 

cedimiento de apremio número i- 
de 1977, seguido contra «Sala de •1 
tas Cosmos», por débitos de Seguí 1 \ 
Social, he acordado la venta en P 
blica subasta de los bienes que a c 
tinuación se expresan: . ca-

Dos acondicionadores de aire 
liente y frío, eléctricos, uno ip» y 
«Westinghouse», sin número visipi , 
el otro marca «Emerson», sin nurn s0. 
visible, ambos con todos sus aCAas 
rios, completos. Valorados en pese 
470.000. . .rial,

Una cafetera eléctrica, industi , 
automática, marca «Gaggia», sinv,go
mero visible, de cuatro grupos. V4 
rada en 70.000 pesetas.

Total, 540.000 pesetas. -toJoS 
Tales bienes se hallan deposita , 

en Coso, 64, bajo la custodia de 
Lozano Blanco, donde pueden ser e 
minados libremente. ug

La subasta se celebrará en la v.ra 
audiencia de esta Magistratura de *‘5 
bajo el próximo día 14 de marzo, a 
diez horas de su mañana. .05

Tiene el carácter de única, con 
licitaciones, y se hará adjudicaci 5 
provisional de los bienes subasta0^ 
al mejor postor que cubra el 5U 
de la tasación y deposite en el a.u, 
el 20 por 100 del importe de la ao.^ 
dicación. Caso de no haber postor 
las expresadas condiciones mínin* 
en la primera licitación se abrirá

&on q 
track 
de 7 
Hace 
MmÍl 

g>guit ícial. 
r ca S' sd 
'l?30S ¡

Ales 
Í?1L

Ix 

d1 ene 
naCÍl Ssi, 

el í '

i-n Al 

s

& 

V91 
$ 
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b?li 
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Slijeri6 ac^n. Ia ^gunda licitación sin 
judic-V?-a tipo-. Y en ella se hará ad‘ 
hiejop °n provisional de los bienes al 
en ei Pastor, que deberá depositar 
de ]a eJ 20 por 100 del importe 
en C] ^‘Judicación. El deudor puede 
^tar aCt° liberar los bienes o pre
ndía persona Que mejore la postura 

de en Zaragoza a 26 de febrero 
BlasCo ' ~~ Magistrado, Benjamín 

‘ El Secretario, (ilegible). 

. Núm. 1.746 
*Jon r> . , 

trado611^31111'11 Bla$co Segura, Magis- 
de 7 C e Trabajo de la número 1 
Hace.,8023 V su provincia; 

ced¡m- saber: Que en mérito del pro- 
íe197gnto dc apremio número 1.218

’ Seguido contra José A. Mateo 
?°c¡al i por débitos de Seguridad 
■Ca sih acordado la venta en pú- 
^Uaci-lhasta de los bienes que a con
. Do& P'] se expresan:
173,‘ >aladros marca «Bosch», modelo 

Percusión -y dos velocidades. 
Un H8 en 12.000 pesetas.

*42.8»° marca «Hilti», número 
^tas. ^47. Valorado en 30.000 pe-

Taleó’ .42.000 pesetas.
ca]i\ blenes se hallan depositados 

a Jos i ^ngenis, 40, bajo la custodia 
cn Sep Mateo Enguita, donde pue- 
La Kexaminados libremente.

L^ien11- asta sc celebrará en la sala 
^jo cj la ^e. esta Magistratura de Tra- 
'ez h,.?roximo día 14 de marzo, a las 
t^ienelaf de su mañana.
^cin C caracter de única, coi. dos 

^Ovisielie8' Y se hará adjudicación । rne;)na' de J°s bienes subastados 
h la t P?stor Que cubra el 50 % । 20 nasac’ón y deposite en el acto 
i1 ̂ ci^nr J00 del importe de la adju- 

pJ? Caso de no haber postor en 
- la n ®Sadas condiciones mínimas 
phtin pri.n?era licitación se abiirá a 
h’ec¡6nlón la segunda licitación sin 
i^aci-3 típ0, yen e,la se bar^ ad‘ 
^ei. ')n Provisional de los bienes 

? el n ..Postor, que deberá depositar 
1° la ^9 el 20 por 100 del importe 

el - indicación. El deudor puede 
^tar ^o liberar los bienes o pre- 

Pcrsona que mejore la postura 
B| ^80 en Zaragoza a 26 de febrero 

9sc0 El Magistrado, Benjamín 
" El Secretario, (ilegible).

L Núm. 1.747
B > •lra(]oeniarnín Blasco Segura, Magis- 

hC Zar0 Trabajo de la número 1 
te pee" ra£°Za Y su provincia; 
d(¿‘ttiieni cr: Que en mérito del pro- 

1979 ° dc aPrcmio número 8.429 
hi^eo t ,,seguido contra Carmelo 
^a^cl t^nuenca, por débitos de Se 
^'^elo p0'3!» he acordado la vente1 
h^lin, ,°9?eo Tabuenca, donde pue- 

dpJti canlaS4ón se expresan:
Vou lon marca '«Barreiros», mo- 
l^e. matrícula Z-46.033. Va- 

V.han1! pesetas.
depositado en calle Barón 

hielo p' hüio la custodia de 
I Ser p;,orn.e° Tabuenca, donde pue 

W Shk^h'inudo libremente.
Pcin^13 se celebrará en la sala 
el nrx-^stu Magistratura de Tra- 
Itorn^i11110 día 14 de marzo, a las 

“s de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 26 de febrero 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.748
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 6.367 
de 1979, seguido contra José A. Palo
mino Molinero, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un cepillo marca «Wyke», tipo 
ET-320, de 3 CV y número de bastido" 
29159. Valorado en 400.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 14 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad 
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 26 de febrero 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.750
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.608 
de 1978, seguido contra Benigno Ruiz 
Pardo, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que se detallan 
a continuación:

Dos máquinas de pegar plantas, de 
dos moldes, con electrocompresor, 
marca «López». Valoradas en pesetas 
80.000.

Dos barrones de finisaje. Valorados 
en 16.000 pesetas.

Dos máquinas de rebajar piel, marca 
«Peralta». Valoradas en 60.000 pesetas.

Dos máquinas de desvirar. Valora 
das en 70.000 pesetas.

Una máquina de picar. Valorada en 
15.000 pesetas.

Una máquina de coser, marca «Sin 
ger». Valorada en 18.000 pesetas.

Un compresor. Valorado en pesetas 
40.000.

Total, 299.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en calle Eslava, 25-27, bajos, en poder 
de Benigno Ruiz Pardo, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 14 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 26 de febrero 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.751
Don Benjamín Blasco Segura, Magis 

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.998 
de 1978, seguido contra Gregorio So
brevida Adiego, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que se 
detallan a continuación:

Una máquina de coser, industrial, 
marca «Singer», modelo 16-K38, nú
mero R-462799, con motor eléctrico 
acoplado de 1/8 CV, «Ber-Gel», número 
1798, a 125-220 voltios, con su bancada 
y accesorios, completa. Valorada en 
25.000 pesetas. ,

.Una máquina de coser, industrial, 
marca «Refrey», patente 161097, nú
mero 302590, sin motor, con bancada 
y accesorios. Valorada en 50.000 pe
setas. .

Una plancha a vapor, eléctrica, mar
ca «Braun», modelo «Self-Cleaming» 
sin número visible, a 220 voltios. Va
lorada en 15.000 pesetas.

Un coche marca «Seat 850», modelo 
especial, matrícula Z-78.279. Valorado 
en 45.000 pesetas.

Total, 135.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en poder de Gregorio Sobrevida Adié 
go, con domicilio en pasaje Coimbra, 3, 
cuarto B, y pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 14 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto
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el 20 por 100 del importe de la adju 
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes ai 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose el deudor en ignorado 
paradero áe inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a 26 de febrero 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.709

Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú 
meros 216-29 de 1980-3, instados por 
doña Mercedes Luna Rosales y otros, 
contra Luis Vilella Rodríguez, sobre 
contrato de trabajo, y encontrándose 
la empresa demandada en ignorado 
paradero se le cita para que compa
rezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en la 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 17 de marzo, a las 
nueve treinta horas, advirtiéndole que 
si no compareciere le parará el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa de Luis Vilella Rodrí 
guez se inserta la presente cédula de 
citación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza a 20 de febrero de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.710
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis

trado de Trabajo de la número 3 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos números 

19.349-54 de 1979, en trámite de eje
cución número 53 de 1980, seguidos 
en esta Magistratura, instados por 
José-María Bordonaba Aznar y otros, 
contra Mariano Pozo Fajarnés, sobre 
despido, se ha dictado providencia 
de fecha 22 de febrero con el tenor 
literal siguiente:

«Dada cuénta del anterior escrito, 
únase a los autos de su razón, y de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 37 del Real Decreto-ley 17 de 
1977, de 4 de marzo, requiérase a la 
empresa de Mariano Pozo Fajarnés 
para que en el plazo de tres días read
mita a los trabajadores José-María 
Bordonaba Aznar, Ismael Marco Gre
gorio, Gustavo Corredor García, Anto
nio Gutiérrez Ordóñez, Manuel Sar
mentera Gonzalo y Fernando García 
Porcuna, o manifieste lo que a su de
recho convenga.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Ante mí.» (Firmado y rubricado).

Y para que así conste y sirva de 
notificación a Mariano Pozo Fajarnés, 
por hallarse en ignorado paradero, 
expido el presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 22 de febrero de 1980. — 
El Magistrado, Heraclio Lázaro. — El 
Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.753
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de abril 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em 
burgados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 583 
de 1979, a instancia del Procurador 
señor Del Campo Ardid, ’en represen
tación de la Caja de Ahorros de la 
Inmaculada, de Zaragoza, contra don 
Victoriano y don José-Luis Bemal de 
Francia, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter 
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Campo de regadío en partida 
«San Roque», del término municipal 
de Paracuellos de Jiloca, provincia de 
Zaragoza, de 95 áreas 11 centiáreas, 
que linda: al Este o Saliente, con 
calleja; Oeste o Poniente y Mediodía 
o Sur, con Vicente Molina, y Norte, 
con barranco. Valoramos dicha finca 
en 450.000 pesetas.

2. Campo de secano destinado a 
viña, sito en la partida «San Roque», 
del término de Paracuellos de Jiloca, 
provincia de Zaragoza, de una super
ficie de 44 áreas 20 centiáreas, que 
linda: al Mediodía o Sur, con Hilario 
Carica; al Este o Saliente y Norte, 
con María Francia y López, y al Po

niente u Oeste, con acequia. TaS‘ 
en 50.000 pesetas. Don fTotal, 500.000 pesetas. je ju¿

Dado en Zaragoza a veinticinc ;cZ
febrero de mil novecientos 'gg^eta-
El Juez, Rafael Oliete. .— 
rio, Fernando Paricio.

Núm. 1.758
JUZGADO NUM. 1

• a?! Ju7/ El Juez de primera
gado número 1 de los de z0
Hace saber: Que el día 20 do ar 

de 1980, a las once horas, lenen ^b|jca 
en este Juzgado la venta en l e]11. 
y primera subasta de los bic ■ en 
bargados a la parte demanc 
juicio ejecutivo número ldoO„ gaD. 
a instancia del Procurador sen। je 
cho Castellano, en representa 3. 
«Pro-Industrial», S. A., contra ,c¡|io 
zos la Mancha», S. A., con O jg), 
en Tomelloso (calle O'Donell, n •

íiac' 
e 198 

!e auc 

que h 
?ten umer. 
íPr01 
"re v

haciéndose constar: |o$
Que para tomar parte deben , j 

licitadores consignar previam s¡n 
10 por 100 del precio de tasac .'dOs: 
cuyo requisito no serán aun e no 
que no se admitirán posturas l ^1 
cubran las dos terceras pa1 
avalúo; que podrá hacerse el r 
en calidad de ceder a tercero. cOn

Bienes cuya venta se anune ’ 
expresión de precio de tasade''•

Una máquina cortadora de 1 ^^.Sv. 
marca «Pro-Industrial», modelo

k1' c asta 
Ma 
hi.
> r 

2.° i 
;°cu

8ien,

^osic 
¿ 1ot 

ltas.
4. TPro-Industrial», rnodeio l

de fabricación 1059-2,^00^1número cíe raoncaciun - cqi._ 
tor de 25 HP y con discos de 
con pastillas diamantadas; tasa 
200.000 pesetas. . . ¿¡c d5

Dado en Zaragoza a / 
febrero de mil novecientos oche (;1. 
El Juez, Rafael Oliete. — El » ’.ij 
rio, Fernando Paricio.

Núm. 1.755
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, 
Juez del Juzgado de primera 
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de 1 

de 1980, a las once horas, en 
de audiencia de este Juzgado, 
lugar la primera subasta de 
que luego se dirán, en ejecuc .^tj^ 
sentencia dictada en juicio él,} pd 1 
número 1.161 de 1977, promoví c । 
el Procurador señor Del Cann i 
nombre y representación de ucyiilr’' 
de Ahorros de la Inmaculada, goP 
don José Aniés Playán y don¿ 
María García Cebollada, advn't 
a los posibles licitadores: ¡¿i

l .° Que para tomar parte 
basta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado una 1^ 
igual, por lo menots, al 1®. Ls, 
efectivo del valor de los ,, 
cuyo requisito no serán admiH a'. 

2 .° No se admitirán postu'^ 
no cubran las dos terceras 
avalúo, pudiendo hacerse a can 
ceder el remate a un tercero. , „ 

Bienes objeto de la subasta) ^ 
Un coche marca «Simca», ^íc1* 

1200, de color blanco, con 111 , y 
TE-2169-A; en 180.000 pesetas. . co

Dado en Zaragoza a veintic*1 ¡,-1. 
febrero de mil novecientos oche 
El Juez, Luis Martín. — El Sec 
(ilegible).

juezL 
u1 r
í 198-

P(^r,

Ctadc
(

1

^ien

t 
te di cs,

^hc
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rasado Núm. 1.756
JUZGADO NUM. 2 

ico dL‘ 
nta- '' 
cereta-

el-agoza^ 
marzo 

i lugar 
mbl1C-1 
es enl' 
^19»

xTerr?' 
míe;1;
m-18,1

■án

^tid$ 
$6d”l 
>e 

ia, c011
n:
c> 

on 
■ c°r« 
ada

Jueí'a'8! Martín Tenías, Magistrado, 
cía n- Jugado de primera instan- 
HacpUni,ero 2 de Zaragoza;

de 198Q saber: Que el día 25 de narzo 
de a, a Jas once horas, en la sala 
li!gar > lcnc.la de este Juzgado, tendrá 
que iUp Poniera subasta de los bienes 
sentCn se dirán, en ejecución de 
*=;„ 1 en juicio ejecutivo 
el pr 1-405 de 1979, promovido por 
lire u orador señor San Pío, en nom- 
Cari-Ar.lcPresentación de «Transportes 
ypcr,.^’ contra «Comercial Eléctrica 
^sihi,, ,.a>>- S. A., advirtiéndose a los |.:bles hcitadores:
^sta jf Para tomar parte en la su- 
en ]a ^beran consignar previamente 
'SUal " esa del Juzgado una cantidad 
c^ctívPOli *° menos, al 10 por 100 
^Vo re . I valor de los bienes, sin 

2? ¿Ootsito no serán admitidos.
1,0 cub- se admitirán posturas que 
llValúolan *-as dos terceras partes del 
^dep ’ Jodiendo hacerse a calidad de 

BjpnA f^ate a un tercero.
I. y j S objeto de la subasta: 

n lolevisor en blanco y negro, 
. bilips», de 22 pulgadas, en

2. S^ión; en 15.000 pesetas. -
I ’^rcT11. televisor en blanco y negro, 

anguard», de 22 pulgadas, en 
3. ^C'ón, en 15.000 pesetas.

c IRí/1 J^Sorífico marca «Corberó», 
" s Otros, nuevo; en 12.000 pe- dapjf $etas-

¡éís ds

lavadora semiautomática, 
ba(i ” )e Luxe»; en 16.000 pesetas, 

wrern Zaragoza a veinticinco de 
■ Jun* t  rnil novecientos ochenta. — 

r'0- íii '..buis Martín. — El Secreta- (llegible).

¡ns13

y 

^tií»

9

1iéX

. <l1’

)Ol 
les<

as.

y
gil1

/

Núm. 1.763
h JUZGADO NUM. 2 
% 11 .
^ez 'm Martín Tenías, Magistrado, 
c¡a n' Juzgado de primera instan- 
bic Urncro 2 de Zaragoza;

d6 198oSaker: $ue e* dia 2^ de marzo 
i, ah, ■' a las once horas, en la sala 
.W uenc,ta de este Juzgado, tendrá 
be । 1 Primera subasta de los bienes 

dirán, en ejecución de 
l^hiei.13 dictada en juicio ejecutivo 
n^cur-i । de 1^, promovido por el 
M^bre °r señor García Anadón, en 
¡'ás» y representación de «Disti- 
l¡^'S a contra «Ascensores Ul- 
dta^^. ^dvirtiéndose a los posibles

Para tomar parte en la su- 
i,, la ]\a , rán consignar previamente 
..pa] esa del Juzgado una cantidad 
Cu Hvo'] *° menos, al 10 por 100 

r del valor de los bienes, sin 
N U1S^to no seran admitidos.

¿.Wnn8? ‘Admitirán posturas que 
t füo las dos terceras partes del 

é] l,diendo hacerse a calidad de 
remate a un tercero.

(i '■ U°^eto de *a subasta:
5 t0'1 Puente-grúa marca «Etme», 

(j¡ üs, c|adas de fuerza, con sus mo- 
. 9hcbCesor*os V mando eléctrico a 

^2. 1 < en 300.000 pesetas.
i() 3 (0 Puente-grúa marca «Etme», 
ü^s, ''.adas, de fuerza, con sus mo- 

^stan,^6801^5 y mando eléctrico 
Cla; en 200.000 pesetas.

3. Una escotadora marca «Berge», 
modelo 225, con motor eléctrico aco
plado; en 260.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
febrero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.764
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de marzo 

de 1980, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 46 de 1978, promovido por el 
Procurador señor Juste Sánchez, en 
nombre y representación de «Pedro 
Cabeza», S. A., contra don Rogaciano 
Miguel Alonso, advirtiéndose a los po
sibles hcitadores:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un tractor marca «Barreiros», 

con placa de matrícula P-7.315; tasado 
en 100.000 pesetas.

2. Un tractor marca «Zetor», con 
placa de' matrícula BU-5.096; tasado 
en 100.000 pesetas.

3. Una cosechadora marca «Super 
Bizón 5050», de 105 CV de potencia, 
con nlaca de matrícula BU-3.630; en 
300.000 pesetas.

4. Una empacadora marca «John 
Deere», núm. 336; en 200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
febrero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.766
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de abril 

de 1980, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 788 de 1978, promovido por el 
Procurador señor Magro de Frías, en 
nombre y representación de «Banca 
Mas Sarda», S. A., contra doña Con
cepción García Blas, doña Concepción 
Blas Gutiérrez y don Luis Meléndez 
Roche, advirtiéndose a los posibles 
Hcitadores:

l .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, la que se celebró, 

sin efecto, con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de la subasta:
1. El piso undécimo o sobreático, 

letra E, en la undécima planta inte
rior, de 89’49 metros cuadrados de 
superficie útil; linda: derecha entran
do, vivienda del portero; izquierda, 
piso letra D; frente, rellano, piso D y 
vivienda del portero, y espalda, patio 
de luces. Tiene una cuota de partici
pación de 1’44 por 100. Pertenece v 
forma parte de la casa número 10 de 
la avenida de Navarra, de esta ciudad. 
Pertenece a doña Concepción Blas 
García y figura inscrito al tomo 3.063, 
folio 115, finca 30.258, inscripción 1.“ 
del Registro 3. Tasado en 2.600.000 pe
setas.

2. Piso tercero, letra C, de la casa 
número 6 de la calle de Nuestra Se
ñora del Agua, el cual tiene una su
perficie de 57’07 metros cuadrados y 
una cuota de participación en el valor 
total del inmueble de 4’35 por 100; 
linda: derecha entrando, con el piso 
tercero, letra D, y calle Nuestra Señora 
del Agua; izquierda, piso tercero, letra 
B, v patio interior de luces; fondo, 
patio interior y finca de Feliciano 
Macarro, y frente, rellano v piso letra 
D. Inscrito en el tomo 2.639, folios 
61 y 62, finca 60.262, inscripciones 2.1 
y 3.“ del Registro 1. Pertenece, en 
cuanto a una mitad indivisa y el usu 
fructo de la otra mitad, a doña Con
cepción Blas Gutiérrez, y la nuda pro
piedad de la otra mitad indivisa, a 
doña Concepción García Blas. Tasado 
en 1.200.000 pesetas.

3. Una parcela con corral, en la 
calle Armisén, núm. 7, de una super
ficie aproximada de 77’50 metros cua
drados, que linda: derecha entrando, 
Manuel López; izquierda, Natividad 
Sánchez, y detrás, con Pilar Monforte. 
Inscrita al tomo 1.332, folio 89, finca 
15.627, inscripciones 6." y 7.“ del Re
gistro 1. Pertenece, en cuanto a una 
mitad indivisa, a doña Concepción 
Blas Gutiérrez, y la nuda propiedad 
de la mitad indivisa, a doña Concep
ción García Blas. Tasada en pesetas 
1.300.000.

Total, 5.100.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de 

febrero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.772
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de marzo 

de 1980, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
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número 672 de 1979, promovido por el 
Procurador señor Bibián Fierro, en 
nombre y representación de «Prefa
bricados El Coral», S. A., contra «Auto 
Recambios Tarragona», S. A., advir
tiéndose a los posibles licitadores:

L° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 
25 por 100 de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Doscientos filtros de aceite, de 

diversos tipos y marcas; en 30.000 pe
setas.

2. Doscientos filtros de aire, de 
diversas marcas y modelos; en pese
tas 35.000.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
febrero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.713
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma 
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien 

to a lo acordado en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, núm. 1.546 de 1979-B, 
seguido a instancia de don Salvadoi 
Teja Fernández, representado por el 
Procurador señor Bibián Fierro, con
tra don Manuel Gascón González y 
esposa, doña Pilar Santos Gómez, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 7 de abril de 1980, a las 
once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del tipo de licitación; éste, por tra 
tarse de primera subasta, será el pac
tado en la escritura de hipoteca; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran íntegramente los 
tipos de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los autos y 
la certificación del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en Secre
taría; se advierte que los licitadores 
deberán aceptar como bastante la 

titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta quedando 
subrogado en ellos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Campo regadío, sito en término 
municipal de Urrea de Jalón, en la 
partida de «La Alfóndiga», de 28 áreas 
80 centiáreas de extensión superficial; 
es la parcela 296 del polígono 1, y 
linda: Norte, con camino de Plasencia; 
Sur, con camino de Aragón; Este, con 
carretera, y al Oeste, con acequia; en 
145.000 pesetas.

2. Campo de tierra blanca, regadío, 
sito en término municipal de Urrea de 
Jalón, en la partida de «La Alfóndiga», 
de 23 áreas 60 centiáreas de extensión 
superficial; es la parcela 291 del polí
gono 1, y linda: al Norte, con camino; 
Sur, con finca de Vicente Enseñat; 
Este, con la de Leonor Castillo, y al 
Oeste, con camino: en 120.000 pesetas.

3. Campo regadío, sito en término 
municipal de Urrea de Jalón, en ¡a 
partida de «La Alfóndiga», de 33 áreas 
80 centiáreas de extensión superficial; 
es la parcela 293 del polígono 1, y 
linda: al Norte, con finca de Vicente 
Enseñat; al Sur, con acequia; al Este, 
con acequia, y al Oeste, con camino; 
en 193.000 pesetas.

4. Canino regadío, indivisible, en la 
partida «La «Alfóndiga». del término 
municipal de Urrea de Jalón, con una 
cabida de 21 áreas; son las parcelas 
294 y 295 del polígono 1, y linda: al 
Norte, riego; Sur, carretera; Este, 
Manuel Gascón, v Oeste, con acequia 
de riego; en 105.000 pesetas.

Total, 563.000 pesetas.
Las anteriores fincas se hallan ins

critas en el Registro de la Propiedad 
de La Almunia de Doña Godina.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
febrero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Juzgados de Instrucción

Núm. 1.735
JUZGADO NUM. 2

El Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en pieza de res

ponsabilidad civil de sumario número 
233 de 1978, en el que ha sido penado 
Manuel Campillo Sarnago, se ha acor 
dado sacar a pública subasta, por pri
mera vez, el siguiente bien:

Un turismo marca «Seat 1500», ma
trícula Z-63.030; valorado en 24.000 pe
setas.

Se encuentra depositado en el d P 
sito municipal de «El Cascajo».

No se admitirán :0 de 
cubran los dos tercios del p 
tasación, debiendo depositarse 
de la misma para dictar y 1 Jer a 
hacerse con la facultad de 
tercero. , _ ep la

Dicha subasta tendrá lySaril7aadO' 
sala de audiencia de este 
a las once horas del proxim 
de marzo. , . Je

Dado en Zaragoza a veintisei 
febrero de mil novecientos oci■ (ar¡o, 
El Juez, (ilegible). - El Secret 
Angel Llórente.

Juzgados de Distrito
Núm. 1.783

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

Se ha acordado por el sen , v 
de este Juzgado, en el día o jjgl 
en e! juicio de faltas minie ;e(¡n 
de 1979, citar, por medio dd «p^e, 
Oficial» de la provincia, a Ajan 
de 23 años, soltero, electnds ‘'j je 
de René v de Magdalena, nat1^ eli 
Lourdes (Francia) y cuyo dom ^gjnle* 
España se desconoce, v a jter0' 
Joseph Llacer, de 22 años, - af0, 
obrero, hijo de Alfredo y de 
natural de Lourdes (Francia) el 
paradero se desconoce, para 
día 28 de marzo, a las onc.e a| ob' 
comparezcan ante este Juzgad( ‘ ¡uj - 
jeto de asistir al correspondier 
ció de faltas. _ . ,() d6

Zaragoza a veintidós de feb* 
mil novecientos ochenta. — L* I 
tario, Julio Merayo.

Núm. 1.784
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación v 

- r J111Se ha acordado por el ,sen(':a 
de este Juzgado, en providcn1- 
día de la fecha v en el juicio a 
número 1.421 de 1979. soVrt nfic'3' 
citar, por medio del «Boletín 
de la provincia, a Joaquín 
zo, hiio de Joaquín y Juana, _ ,0 p 
albañil, actualmente en isnoi- j]ii 
radero, y a Julián Trilla Clavel1^ 
de Julián y Concepción, solter(' 
nico, en ignorado paradero, P‘ .e¡ii, 
el día 7 de marzo, a las diez 
horas, comparezcan ante este •' J¡^'" 
al objeto de asistir al corresp0 
juicio de faltas. . - cO

Dado en Zaragoza a veintic1 
febrero de mil novecientos ocn. 
El Secretario, Julio Merayo.

PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. Eñ la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Por año ....................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............ 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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